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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
;Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
frje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circuito nacional de firmes especia

les.—Anuncio. 

-Diputación provincial de León.— 
Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Procurador don 
Luis Fernández ttey. 

Otro idem por el D. Balbino Alvarez 
Alvarez y otro. 

Edictos de Juzgados. 
'Cédala de citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

taito Nacional de lirmes especiales 
C A R R E T E R A S . -CONSERYACIÓN 

Terminadas las obras de Maleco-
nes, de los k i lómet ros 24,550 al 59,850 
^e la carretera de Ponferrada a 
prense, he acordado hacerlo pú -
Wico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, a propuesta de la Jefa-
tura de la Sección Noroeste del Cir

cuito nacional de firmes especiales 
para los efectos de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, dando un plazo 
de treinta días , a contar del siguien
te al en que se inserte este anuncio 
circular en el «BOLETÍN OFÍCIAL», 
para producir reclamaciores contra 
el contratista de las citadas obras 
D. José Alfonsin Várela, por conse
cuencia de la ejecución de las mis
mas, a cuyo fin los Alcaldes de Caru-
cedo y Puente de Domingo Flórez, 
en cuyos t é rminos municipales se 
efectuaron aquellas fijarán la pre
sente, por edictos, en los sitios púb l i 
cos de costumbre, en sus respectivas 
localidades. 

Las reclamaciones debe rán presen
tarse en dichas Alcaldías dentro del 
expresado plazo, cuidando los Alcal -
desde remitirlas directamente a las 
oficinas de la 4.a Demarcac ión , Riego 
de Agua, 29-2.°, en la Coruña , al d ía 
siguiente de extinguido aquel plazo, 
o cert if icación negativa si ninguna se 
produjese. 

Asimismo espero de los Jueces 
municipales de los aludidos Ayunta
mientos, se dignen remit i r t a m b i é n 
directamente a las referidas oficinas 
en la fecha indicada para los Alcaldes, 
documento expresivo de las deman
das que se hayan interpuesto o se in 
terponga en el referido plazo en los 
respectivos Juzgados con aquel mo
tivo, o certificación negativa en caso 
contrario. 

Unas y otras autoridades locales 
p o d r á n remit i r las interesadas cert i
ficaciones extendidas en papel co
m ú n a calidad de reintegro, todos 
ellos a los efectos de la devo luc ión 
de la fianza constituida por el con
tratista en ga ran t í a de la contrata. 

León, a 26 de Septiembre de 1932. 
El Gobernador civil , 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACION PROVINCIAL 
B E LEON 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Aprobados los padrones de cédu

las personales formados para el pre
sente ejercicio; esta comis ión en se
sión de ayer, a co rdó seña la r dos 
meses para la cobranza de las mis
mas en periodo voluntario, el cual 
empeza rá a contarse desde el 10 del 
presente mes a igual fecha del de 
Diciembre, en los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, haciendo 
saber a la vez que desde el d ía de 
hoy pueden presentarse en el Nego
ciado correspondiente a recoger d i 
chas cédulas , debiendo para ello 
venir la persona encargada provista 
de cert if icación del acuerdo del mu
nicipio respectivo, au to r i zándo le a 
tal efecto. 

León, 7 de Octubre de 1935.—El 
Presidente, C. de la Calzada.—El Se
cretario, José Peláez. 
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Ayuntamientos que se citan 
Santa Colomba de Somoza, 
Cand ín . 
«Maraña. 
Bercianos del P á r a m o -
San A d r i á n del Valle. 
La Vecilla. 
Castrofuerte. 
Carucedo. 
San Andrés del Rabanedo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Valle de Finolledo. 
Mansilla de las Muías. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Molinaseca. 
P á r a m o del Sil. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Redipuertas 

Formado y aprobado por esta Jun
ta el presupuesto de gastos e ingre
sos dé la misma para el a ñ o actual, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domici l io del que suscribe por tér
mino de quince días, con el ñ n de 
oir reclamaciones. 

Redipuertas, a 1.° de Octubre de 
1982.—El Presidente, Clotaldo Suá-
rez. 

Junta administrativa 
de San Miguel de Escalada 

Reunidos los vocales de la junta 
administrativa en el local de concejo 
bajo la presidencia de Salustiano 
Campos Alonso, en sesión del día 22 
de Mayo la expresada jun ta acordó 
por unanimidad el transferir las pe
setas que constan-en la re lac ión n ú 
mero 5, capí tu lo 11, a r t í cu lo 30 del 
presupuesto en el pago de un guarda 
jurado de la Venatoria, para el cam
po de este pueblo. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 15 d ías presente 
las reclamacianes que crean perti
nentes, pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

San Miguel de Escalada, 1.° de Oc
tubre de 1935.—El Presidente, Salus
tiano Campos. 

Junta vecinal de Barrios de Nistoso 
Habiendo acordado por unan imi 

dad la Junta vecinal de este pueblo 
proceder a la venta de terrenos de 
propios en el sitio de « Q u i n t a n a d o n -
te», cuyo producto se des t ina rá para 
el arreglo de las Escuelas de n iños 
de Nistoso y Vi l lar , se anuncia al 

púb l i co por el plazo de quince días, 
para oír las reclamaciones que pro
cedan . 

Barrios de Nistoso, 28 de Septiem
bre de 1932.—El Presidente, Jesús 
D o m í n g u e z . 

Junta administrativa de 
Campo de Villavidel 

Los repartimientos formados por 
esta Junta para satisfacer las necesi
dades del presupuesto del corriente 
año , quedan expuestos al púb l i co en 
el domici l io del que suscribe, por 
t é r m i n o de quince días, a fin de oír 
reclamaciones. 

Campo de Vi l lavidel , 22 de Sep
tiembre de 1932. - E l Presidente, H i -
ginio Cañas . 

aiMINISTMCiÚN DE H T I E l i 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 5 del 
corrente año , del que se h a r á men
ción, dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—Se
ñores D. Higinio García, Presidente; 
D. Francisco Díaz, Magistrado; D. Cé
sar Camargo, ídem; D. Francisco F ló -
rez, Vocal; D. Eustasio García, idem. 
—En la ciudad de León a doce de 
Septiembre de m i l novecientos t rein
ta y dos. Visto el pleito que en este 
Tr ibuna l pende entre partes: deman
dante D. S imón de Paz y del Río, 
Abogado en ejercicio que comparece 
por si mismo; demandada la A d m i 
n is t rac ión del Estado representada 
por el Fiscal, y coadyuvante el Ex
celent ís imo Ayuntamiento de León, 
representado por el Letrado D. Alva
ro Tegerina, versando el negocio so
bre revocac ión o conf i rmación de un 
acuerdo de la expresada entidad 
Municipal de tres de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y uno, refe
rente a una cuadra del edificio n ú 
mero diez de la Calle de E m i l i o Me-
néndez Pal larés , de esta ciudad. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
desestimando las excepciones alega
das debemos absolver y absolvemos 
a la Admin i s t r ac ión de la demanda 
originaria de este recurso, y que de
bemos confirmar y confirmamos la 
resolución del Excmo. Avuntamien-

to de León de tres de Diciembre de • 
m i l novecientos treinta y uno, en 
cuanto por ella se acuerda que una 
cuadra de la Calle de Emi l io Menén-
dez Pal larés , n ú m e r o diez de esta 
ciudad, que la expresada Corpora
ción, por otra resolución firme de 
veintiuno de Mayo de m i l novecien
tos treinta y uno, acordó clausurar, 
como dedicada a albergue de ganado 
vacuno para la expor tac ión en que 
trafica su d u e ñ o D. Francisco Hidal
go, pueda funcionar para establo o 
cuadra de ganado de la indicada es
pecie una vez que en el mentado 
Establecimiento se hagan las refor
mas, y su funcionamiento se sujete a 
las condiciones que fijen técnicos por 
Ley llamados a hacerlo y sean legal
mente aprobadas como adecuadas 
para que el establecimiento no resul
te de los calificados como incómo
dos, insalubres n i tampoco embara
zoso para el t ráns i to púb l i co , el de 
las reses por las vías de la población. 
Se declara gratuito este recurso. Asi 
por esta nuestra sentencia, que se 
pub l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, definitivamenie juz
gando en ú n i c a instancia, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos — 
Higinio García . — Francisco D í a z -
César Camargo. — Francisco Flórez. 
—Eustasio García .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
! OFICIAL de esta provincia, cumplien-
| do lo prevenido, se extiende la pre-
í senté en León a veinticuatro de Sep-
! tiembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Presidente accidental, Fran-

| cisco Díaz.—El Secretario, Antonio 
i Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Luis F e r n á n d e z Rey en 
nombre y represen tac ión de D. José 
María Calvo Mart ínez, vecino de Cis-
tierna, se ha interpuesto recurso 
contencioso—adrainistrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, de fecha 21 de Agosto último 
por el que aco rdó imponer al recu
rrente, en su carác ter de vigilante de 
arbitrios de aquel Ayuntamiento, el 
correctivo de 15 días de privación 
haberes y por providencia del día de 
hoy, cumpliendo lo dispuesto en e 
a r t ícu lo 36 de la Ley orgánica q"^ 
regula el ejercicio de esta jurisdic 
c ión, se ha acordado, anunciar por 
medio del presente edicto la interpc^ 
s i c i ó n de dicho recurso para conocí 
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miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administraccion. 

Dado en León, a 24 de Septiembre 
de 1932.—El Presidente accidental, 
Francisco Díaz.—El Secretario,Anto
nio Lancho. 

* * 
Ante este Tr ibuna l y por D. Balbi-

110 Alvarez Alvarez y D. Miguel Pes
taña Vuelta, vecinos de Aullares y 
P á r a m o del Sil, respectivamente, re
presentados por el Letrado D. Vale
riano Diez Arias, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, de fecha ocho de 
Mayo p r ó x i m o pasado por el que al 
fallar las cuentas de los años 1923-24 
al 1927, inclusive, se les hizo respon
sables de trescientas sesenta pesetas 
cuarenta y cinco cént imos; y por pro
videncia del día de hoy cumpliendo 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta j u 
risdicción, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto, la i n 
terposición de dicho recurso, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Presidente accidental, 
Francisco Díaz.—El Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia del 
Distrito de Oriente de Gijón 

Don Germán López-Bonil la , Juez de 
primera instancia del Distrito de 
Oriente del partido de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ju ic io ejecutivo a instancia 
del Procurador D. Eduardo Castro 
Solares en nombre y con poder de 
D. José Yanguas Elorz contra don 
Alfonso de la Vega y Rodríguez, en 
reclamación de 40.077,78 pesetas; en 
ê  que a instancia del ejecutante, se 
acordó por providencia de veint idós 
del actual, sacar a púb l i ca subasta 
Por segunda vez, los bienes tasados 
Por el perito D. Guillermo Rionda 
Wenéndéz, Aparejador titulado, si
guientes: 

Una finca situada en t é rmino de 
•^rniunia (León), cerrada sobre sí por 
eerco de cal y canto, l inda: al Este, 

con tierras que fueron del Marqués 
de Rioseco y D. Maximino González; 
al Sur, con prado de éste y de su ma
dre D.u Engracia Puente; al Oeste, 
con otro prado de ésta, y al Norte, 
con camino. En su interior existe 
una casa de planta baja y pr incipal 
con fachadas al Norte; dos pajares a 
los dos lados de la casa, de una sola 
planta y de la altura de la misma 
casa; de t rás de ésta un taller de fun
das; teniendo a d e m á s caminos y una 
porc ión de huerta; ocupando las edi
ficaciones una superficie de 1.204 me
tros, y la huerta y caminos 2.176 me
tros, que suman las dos una superfi
cie total de 3.380 metros cuadrados. 

La cerca que cierra la finca es de 
fábrica de cal y canto de 1,80 metros 
de altura. Las lachadas de la casa y 
pajares son de fábrica de ladr i l lo de 
asta y media en sus laterales, a excep
ción de veinte metros en el lateral 
izquierda, que es de tapial siendo su 
parte posterior de media asta; las cu
biertas de armaduras de madera y 
sobre éstas teja plana. 
Valoración por el coste de construcción 
Superficie de la finca: 3.380 

metros-5,2 heminas, medi
da equivalente a 650 me
tros cuadrados de uso en 
Castilla. 

Valor de las 5,2 heminas de te
rreno, a 800 pesetas una. . 4.160. 

234 metros lineales de cerca 
en cierre de la finca de 1,80 
metros de altura. 

Valor de los 234 metros de 

cerca, a 5 pesetas metro. . 1.170 
Casa de planta baja y piso 

Superficie edificada en 
el bajo en pies.. . . 936 

Superficie edificada en 
el piso en pies.. . . 936 

Valor de los 2.808 pies cua
drados edificados, a 2 pe
setas pie cuadrado. . . . 5.616, 

Superficies de almacenes: 
3.339 pies cuadrados edi
ficados. 

Valor de los 3.339 pies cua
drados 6.678. 

Total de pies.. . 1.872 
Valor de los 1.872 pies edifi

cados, a 6 pesetas pie. . . 11.232, 
Superficie en un pajar 

(edicada) en pies.. . 3.744 
Supeficie de otro, id . id . 3.744 

Total de pies. . 7.488 
Valor de los 7.488 pies cua

drados edificados en los 
pajares, a 3 pesetas pie edi
ficado 22.464. 

Taller de fundas de paja 
Superficie edificada: 2.808 

pies cuadrados. 

Total pesetas. . . . 51.320. 
Asciende esta va lo rac ión a la can

t idad de cincuenta y un m i l trescien
tas veinte pesetas. 

Y para esta segunda subasta se re
baja el veinticinco por ciento de esta 
va lorac ión , que es el t ipo para el re
mate, o sea pesetas: treinta y ocho 
m i l cuatrocientas noventa (38.490). 

Para expresada subasta se señaló 
las once y inedia de la m a ñ a n a del 
día veinticinco de Octubre p róx imo , 
la que t e n d r á lugar en la sala au-

j diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Jovellanos, n ú m e r o diez p r i 
mero, de esta v i l la . 

Los bienes reseñados están sujetos 
a): Una hipoteca a favor de D. José 
Galo Yanguas y Elorz, mayor de 
edad, viudo, mi l i t a r y vecino de Gi
jón , en garan t ía del pago de una 
deuda por la suma de treinta y tres 
m i l setenta y siete pesetas, sesenta y 
ocho cént imos , que D. Alfonso de la 
Vega Rodríguez, se obligó a satisfa-
tisfacer dentro del plazo de cinco 
años , contados desdé el día veint i 
uno de Enero de m i l novecientos 
veintiséis , con el in terés del cinco 
por ciento anual, respondiendo ade
m á s de cinco m i l pesetas que seña
laron para gastos y costas, según es
cri tura otorgada el d ía diez de Mayo 
de 1929, ante el Notario de Gijón 
D. Santiago Urias y Moran, inscrita 
al folio sesenta y dos, del tomo 704 
del archivo, l ibro 20 del Ayunta
miento de Armunia , finca n ú m e 
ro 148 duplicado, inscr ipc ión 4.a, 
practicada con fecha 26 de Octubre 
de 1926. 

Un embargo a favor de D. José 
Yanguas Elorz, trabado en autos eje
cutivos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
Oriente del partido jud ic i a l de Gijón, 
para asegurar el cobro de treinta y 
tres m i l setenta y siete pesetas con 
sesenta y ocho cén t imes de p r inc i 
pal; dos m i l pesetas para intereses, y 
cinco m i l pesetas para costas, según 
mandamiento que en cumplimiento 
de exhorto provinente del expresado 



Juzgado, fué librado por. duplicado 
por D. Félix Castro González, Juez 
munic ipa l de León, en funciones del 
de primera instancia, ante el Secre
tario D. Valen t ín F e r n á n d e z , con fe
cha cuatro de Enero de 1932, anota
do al folio 62 vuelto del tomo, l ibro 
v n ú m e r o de fincas antes citados, 
ano t ac ión letra A. practicada con fe
cha 6 de Mayo de m i l novecientos 
treinta y dos. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad relacionan
do las cargas, se hal lan de manifies
to en la Secretaría; en t end iéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lación, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y preferentes 
al crédi to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate por quedar subsisten
tes aquellas, toda vez que los bienes 
están tasados por su valor y se sacan 
a púb l i ca subasta libres de toda 
carga. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
valor, n i l ic i ta rán los que no consig
nen en Secretaría , bajo su responsa
bi l idad, un diez por ciento del tipo 
de subasta. 

Dado en Gijón, a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos t re in
ta y dos .—Germán López-Bonil la .— 
E l Secretario jud ic ia l , T o m á s Guisa-
sola. 

O. P.—382 

Juzgado de primera instancia de 
Quiroga 

Don Luis Mosquera Caramelo, Juez 
de primera instancia de Quiroga. 
Por el presente se cita a José Ro

dríguez Pazos y María Núñez, cuyo 
paradero es desconocido, para que 
en t é rmino de quinto día comparez
can ante este Juzgado para prestar 
dec la rac ión en el sumario 110 de este 
a ñ o que instruyo por infidelidad en 
la custodia de presos; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho. 

Quiroga, 2 de Octubre de 1932.— 
Luis Mosquera Caramelo .—José Ta-
boada. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Consuelo 

J i m é n e z Escudero, conocida por 
Consuelito Zamora, cuvas d e m á s 

circunstancias personales se ignoran, 
que ac tuó como artista de baile en 
el café «Iris» de esta ciudad en el 
mes de Agosto ú l t imo, i gnorándose 
su paradero, a fin de que comperezca 
ante este Juzgado municipal , pro
vista de sus pruebas el d ía 5 de No
viembre p r ó x i m o a las once de la 
m a ñ a n a , sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, al objeto de pres
tar dec la rac ión como denunciada 
por hurto. 

León, 1.° de Octubre de 1932.—El 
Secretario habilitado, C á n d i d o San
t amar í a . 

Requisitorias 
Ricardo Rubio Díaz, de 24 años , 

soltero, minero, natural de Sabero y 
vecino de Villaseca, hijo de José y 
Teodora, procesado en el sumario 
n ú m e r o 30 de este a ñ o , por disparo 
y lesiones, c o m p a r e c e r á ante e l Juz
gado de ins t rucc ión de Mur ías de 
Paredes, en el t é r m i n o de diez d ías , 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento y constituirse en pr is ión; 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la pol ic ía jud ic ia l , procedan a su 
de tenc ión y caso de ser habido po
nerlo a d isposic ión en la cárcel de 
este partido. 

Mur ías de Paredes, 4 de Octubre 
de 1932.—T. Espuny. 

González Megro, Antonio, de 20 
años , perito mecán ico , hijo de Anto
nio y de Natividad, natural de Coru-
ña, que residió en esta ciudad hasta 
hace poco y en la actualidad en ig
norado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en ju ic io 
de faltas por desobediencia a agentes 
de la Autoridad, comparece rá ante 
el mismo con el fin de hacer efecti
vas las costas y multa a que fué con
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
juic io a quehubiere lugaren derecho. 

León, 3 de Octubre de 1932.—El 
Secretario, Cánd ido San tamar í a . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes 
de San Román de la Vega 

Por la presente se convoca a todos 
los par t íc ipes de la Comunidad de 
regantes de San R o m á n de la Vega, a 

Junta general que t endrá lugar el día 
treinta del corriente y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la Escuela de 
n iños de dicho pueblo, en primera 
convocatoria, y caso de no tener lu
gar ésta, por la misma se convoca 
para el día trece de Noviembre pró
ximo, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1. ° A p r o b a c i ó n del presupuesto 
que ha de regir para el a ñ o 1933. 

2. ° Para la ap robac ión de profun
dizar el reguero madre desde la l i n 
ca de Pedro de la Iglesia, hasta la 
presa de Sopeña, y revestirla de ce
mento . 

San R o m á n de la Vega, 4 de Octu
bre de 1932.—El Presidente, Felipe 
González. P. P.—383. 

Comunidad de regantes y molineros 
de Presa rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se ce
l eb ra rá en el d ía 23 del corriente mes 
a las diez de la m a ñ a n a , en el salón 
del piso bajo de la casa de D. Andrés 
García Luengo, sita en el paseo de la 
Muralla, de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° En el examen de la memoria 
semestral, que ha de presentar el 
Sindicato. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933. 

Si en el d ía seña lado no concurrie
ra m a y o r í a absoluta de los votos que 
tiene esta Comunidad, se celebrará 
la Junta definitiva en el día 30 del 
mismo mes, a la misma hora cual
quiera que sea el n ú m e r o de socios 
que concurra. 

Astorga, 4 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, José Flórez. 

P. P.—384 

Por el presente se hace saber: Que 
por providencia del Juez de primera 
instancia n ú m e r o 16 de Madrid, de 
fecha 26 de Agosto úl t imo, ha sido 
separado del cargo de Administra
dor Judicial de la Dehesa de Mesta-
jas, D. Segundo Costillas y Gil 
grete. 

Por tanto, cuantos documente 
lleve a cabo como tal Administrador 
Judicial , serán nulos y sin ningún 
valor n i efecto. 

E l Administrador c iv i l , Francisco 
Martínez. P. P.—385-
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